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Callao Z 7 OCT, 2020 

V!STOS: 

La RESOLUCiÓN JEFATURAL No, 186-2020·GRCIGGR·OGP, d2 lecha 31 de enero de 2020, eI INr=ORM:: 
LEGAL N' í25·2G20·GRCIGSR·OGPIUAAP·MPPCr-: , 0< ¡ecna 13 de octubre ae 2020, y s, Informe N' 848, 
2020·GRC/GGR·OGPIUAAP de la Unidac de IIdquisicior , ~om¡n;sira:ión PalrlmOni2' (le íe:r.2. í 3 d" 
octubre de 2020 ; 1', 

CONSIDERANDO: 

Que, mealame Resolución Jefatural No, 186-2020·GRCIGGR·OGP de fecha 31 de enero de 2020, se ADéC(JC 
por Integración la Resolución Jef.tural N' 900-2014-GRCIGA·OGP·JPECPYPPNP, de lecha 23 de septiembre de 
2014, por los fundamentos expuestos en la presente resolucion ; asi mismo, se dispuso se RESTITUYA el dominio 
det predio ubicado en ta Manzana F, Lote 4. Sector J, Barrio XX, Grupo Residencial 4, Urbanización Popular de 
Interes Social Proyecto Especial Ciudad Pachacútec , Distrito de Ventanilla. Provincia Constitucional del Callao. 
inscrito en la Partida Registral N' P01031688, de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, a nombre del 
Gobierno Regional del Callao, en estricto cumplimiento de lo estipulado en el articulo 13° del Decreto Supremo N' 
015-2006-VIVIENDA, modificado por el Decreto Supremo N' 020-2016-VIVIENDA; 

Que, el articulo 212.1' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aorobado por DECRETO SUPREMO N' 004-2019-JUS, establece que' "Los errores noo"··· 
aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo. en cudlqU/er momento 
('ip nfi~'n n 2 instancia de los administrados. ~ic.""p ,·R que no se altere lo sust¿,ci,,' ,;~ ,,', cc,c: 2nidn ni el sentido 
de la decision'; 

Que, mediante Informe Legal N' 125-2020·GRCIGGR·OGPIUAAp·MPPCH de fecha 13 de octubre de 2020, 
la abogada adscrita a la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial de la Oficina de Gestión 
Patrimonial de la entidad, advierte el error materiai incurriao en en el Noveno Considerando de la 
Resolución Jefatural No. 186-2020·GRC/GGR·OGP, recomendando se proceda a rectificar el mismo de 
conformidad a lo disouesto en el articulo 212' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del 
Procedimiento A.dminrstraiivo General, debiendo quedar consignado ~omo se detalla a continuación: 

NOVENO CONSID¡:RANDO: 

D IC ~ : "C .. ). Por lal motivo se procedió a notifica' mediante publlcaclon en el Periódicc C:I 
Peruano y El Callao el 23 de julio de 2014;' 

DEB:: DECIR: "( .. ). Por tal motivo se procedlo e noiiilcar mediante pu~ircac,6" en el Diario 
El Peruano v en· el Diario =1 Callao el 24 de iutio de 2015.' 

QUE.. el acte a reclif1:';ar deoe seí 8ficaz CJesos ei die siguiente ce su apro:;8~!Ór, po~ lal motive; es (lE. aptica:ion 
lo estipulaoo en los hclscs í7.1 '! 'l'.~. del ar::::;'Ji:: 17° as l ~is~: cueí:"C -<)r:T.;~¡v:. s:.~ --2 ;; =[1:::;::':::; 
AntiCipada oel Acro Admll1lstratlVo, los mismos que a la letra dicen: "17.1 La autoridad poora disponer en el 
mismo acto adminisirativo que tenga eficacia anticipada a su emisión. sólo SI fuera más favorable a los 
administrados. y siempre que no leSione derechos fundamentales o //liereses de buena fe legalmente 
proregidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda reirotraerse ia eficaCia del acto el supuesIO 
de nacho justificativo Dara su adopción" y "17.? Tambjé,r llenen eflcacra 3'7ticmada i2 o9cfarato ria 02 nulidac' ,l' 
los acres Que se cilcren er enmiend2' 



Que, con ei Informe N' 84S-2G20-GRC/GGR-OGP/UAA? De fech" ~3 de octubre de 2020, el =ncargado de 
12 Jnlaac Oe Adqulslclor ) ,~amlnlslra:IJr Datrrmonia: 02 Se conforr:lldad al Informe lega' precitado, 
orocediendo 2 corre" tí3sladc oe l mismc E le: Of~lí\é d~ '3asti6r r 'atníTlOnia ' él irr de QuE eSlf 9í liSC oe SL!5 
atnouclones, emita el aClO aominlSlratlvo correspondieme; 

Que, el art iculo sexto de la Resolución Gerencial General Regional N° 288-2019-Gobierno Regional del Callao
GGR de fecha 21 de octubre de 201 9, dispone que la Oficina de Gestión Patrimonial emita las resoluciones 
jefatura les, conforme a sus funciones y compelencias; 

Que, el Reglamento de Organización y Funciones - ROF, aprobado con Ordenanza Regionat N' 000001, de fecha 
26 de enero de 2018 señala que la Oficina de Gestión Palrimonial eslá a cargo de un Jefe designado por el 
Gobernador Regional y funcionalmente depende de la Gerencia General Regional, y la Resolución Ejecutiva 
Regional N' 159-2020, de fecha 17 de agosto de 2020, que encarga las responsabilidades admin;strativas de la 
Oficina de Gestión Patrimonial. En consecuencia, estando a lo expueslo esta facultado para emilir resoluciones, y 
con la visación de la Unidad de Adquisición y Administracion Patrimonial, de la Resolución Gerencial General 
Regional N" 006-201 7-Gobierno Regional del Callao/GGR de fecha 19 de enero de 201 7; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- RECTIFICAR, de oficio con efecto retroactivo a la fecha de su dación, el error material 
incurrido en el Noveno Considerando de la Resolución Jefatural No, 186-2020-GRC/GGR-OGP, de fecha 31 
de enero de 2020, quedando redactado en los términos siguientes: 

NOVENO CONSIDERANDO: 

DICE: "(",), Por tal motivo se procedió a notificar mediante publicación en el Periódico El 
Penuano y El Callao el 23 de julio de 2014 ;" 

DEBE DECIR: "( ... ). Por tal motivo se procedió a notificar mediante publicación en el Diario 
El Peruan.Q..Y..!!n el Diario El Callao el 24 de iulio de 201 ó;" 

ARTíCULO SEGUNDO.- MANTENER incólume en sus demás extremos las consideraciones contenidas en la 
Resolución Jefatural No, 186-2020-GRC/GGR-OGP, de fecha 31 de enero de 2020. 

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFIQUESE al administrado interviniente en el presente procedimiento 
administrativo con copia certificada de la presente resoluci6n ; conforme a lo previsto por el articulo 212.2 del 
Texto Único Ordenado de la Ley W27 444 , Ley del Procedimiento Administrativo General, y publiquese la 
misma en la Página Web Institucional, cuya dirección electrónica es: www.reoioncallao.aob.pe. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE, 

.. 

~': GOajE~O RE~IONA. L QEL :~LLAO 
.' -:t") /--:77" ,1 
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•••••.•.. ... • _,~ ..• -..ly.~~ •... -::;.¿?: ........ . 
Abog. Bertha Elida Rt.1IZ Balvin 

Jefe (e) oe la ú ficlna de Ges\¡ol1 Patrimonial 
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